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PODER EJECUTIVO ·. 
R1laclon11 Exteriores 

A probado Protocolo C.-ntroamericano 
S o b re E qui p a rae i 6 n de 

Gravámenes a la Importación 

No. 2 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Aprobar el Protocolo al Conve· 

nio Centroamericano sobre Equiparación de 
Gravámenes a la Importación (Segundo Pro· 
tocolo de San Salvador), su~crito el cinco de 
Noviembre de mil novecientos sesenta y cln· 
co en San Salvador, República de El Sal· 
vador. 

Segundo: Someter dicho Protocolo a la 
aprobación del Honorable Congreso Na· 
cional. 

Comunfquese.-Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, diecinueve de 
Abril de mil novecientos sesenta y seis.-

RENE SCHICK.-· El Ministro de Estado en 
el Despacho de Reladones ~xteriores, Al; 
/onso Ortega Urbina. 

Nuevo Ministro l.onsejero 
para Asuntos Fcon6mico1 de 
t.:mbejada en Wa!!hiogton 

N9 40 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al seflor Licenciado 

Don Gustavo Escoto Goenaga, Ministro 
Consejero para los Asuntos Eco"ómicos de 
la Embajada de Nicaragua en Washington, 
D. C., Estados Unidos de América, kepre· 
sentante de Nicaragua en el Comité Consul· 
tivo Internacional del Algodón, con sede en 
dicha ciudad. 
· Segundo: La trascripción del presenle 
Acuerdo servirá al nombrado, senor Liceo· 
ciado Don 'Gustavo Escoto Ooenega, para 
acreditar su representación. 

Comunlquese:-Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, dieciocho de Abril 
de mil novecientos sestnta y seis.-.:.RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exterlores.-Aifonso 
Ortega Urbina. 

Ratificación a Acuerdo Entre F stados 
Unidos y Organización de 

Estados l.Aentroamericanos 
No. 1 

El Presidente de la República, 
Decreta: 

Primero: Ratificar el Acuerdo entre el 
Gobierno de los Estados Unidos de América 
y los Gobiernos Miembros de la Organiza· 
clón de Estados Centroamericanos ODECA 
con relación a la Asistencia Eco~ómlca y 
Técnica.ª los Progra!11as de Integración Cen· 
troamericana, suscnto por los Ministros de 
Relaciones Exteriores en la Ciudad de Oua· 
temala, República de Guatemala, el treinta 
de Octubre de mil novecientos sesenta '1 
cinco. 
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Segundo: Publicar dicho Acuerdo en el 
Diario Oficial e La Gaceta>. 

Comunfquese. -Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, uno de Abril de 
mil novecientos sesenta y seis. - RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Estado en el Des-

. pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso 
Ortega Urbina. 

Ministerio del TrabaJo 

Constitución de Sociedad 
Artcraft, S. A. 

B;U 330587 - Reg. 5909- Valor: (f 720.00 

TESTIMONIO 

N9 56. - Escritura Número Cincuenta 
y Seis. Constitución de Sociedad Anóni
ma. - En la ciudad de Managua, Distri
to Nacional, a las once de la mañana del 
día diecisiete de marzo de mil novecientos 
sesenta y seis, ante mí Armando Galán 
Benavente, Abogado y Notario Público de 
la República de Nicaragua, debidamente 
autorizado por la Excelentísima Corte Su
prema de Justicia para cartular y en pre
sencia .de los testigos instrumentales e 
idóneos de mi conocimiento personal, de 
lo cual doy fe y que en la conclusión de 
esta escritura nominaré comparecen los 
señores George Elmer Spears, industrial 
del domicilio de Fort Worth Texas, Esta
dos Unidos de Norte América, John Ma
rion Hamilton, Abogado del domicilio de 
Dallas Texas, Estados Unidos de Norte 
América, Harry Jordán Goodfriend, gestor 
de negocios, de este domicilio, y don Mi
guel Bonilla, de este domicilio todos ma
yores de edad, y casados a excepción del 
doctor Hamilton, que es soltero, los dos 
primeros actualmente también de este do
micilio, lugar donde han trasladado s.u re
sidencia. Doy fe de conocer personalmen
te a los comparecientes, de que tienen la 
capacidad legal necesaria para obligarse 
y contratar, especialmente para ejecutar · 
este acto y de que gestionan todos en sus 
propios nombres y representación, excep
tuando al señor Miguel Bonilla, quien en 
este acto sólo comparece para actuar de 
intérprete del señor George Elmer Spears, 
quien sólo habla el idioma inglés para que 
traduzca del idioma español y lo asista 
en la suscripción de todo lo pactado y con
tenido en esta escritura, dándole a cono
cer en su propio idioma lo escrito en espa
ñol en este contrato para conocer a fondo 
sus obligaciones y responsabilidades, cir
cunstancias que de acuerdo con el artícu
lo veintitrés, inciso cuarto, Ley de Nota
riado de la República, lo hago contar para 
llenar ese requisito legal, lo mismo que 
dejo constancia que tal nombramiento fue 

pr.opuesto por la parte, acepta<lo por el 
mismo perito traductor, quien ofreció 
cumplir fiel y legalmente con su cargo 
tra~ucción que hará en la lectura y con: 
temdo de toda esta escritura hasta la sus
cripción de la misma, conforme su leal 
saber y entender. El nombramiento del 
perito traductor y la minuta que contie
nen las bases, pactos y estipulaciones de 
esta Sociedad, se insertarán más adelan
te. Exponen todos los comparecientes, 
asesorado don George Elmer Spears del 
perito intérprete en todo este acto y lectu
~a 8: la t~ducción del idioma español al 
ingles y viceversa, señor Salvador García 
que de común acuerdo, otorgan: Consti~ 
tución: que por medio de la presente es
critura pública, constituyen, organizan y 
establecen una sociedad anónima que es
tará sujeta a los términos, condiciones, 
r~glamentos y estipulaciones que se con
signan en las cláusulas siguientes: Pri
mera: Carácter, Domicilio, Denominación 
y Duración Social. - La sociedad es anó
nima y se denominará Artcraft Internacio
nal de Centro América Sociedad Anóni
ma, pudiendo usarse tal denominación 
abreviadamente en la siguiente forma: 
"Artcraft S. A", con domicilio en la ciu
dad de Juigalpa, sin perjuicio del derecho 
reconocido en el articulo doscientos ocho 
del Código de Comercio. Es potestativo ins
talar negocios y establecer sucursales y 
agencias en cualquier lugar de la Repú
blica de Nicaragua o en cualquier otra ciu
dad de las Repúblicas Centroamericanas y 
Panamá manifestando desde ahora que su 
duración será de veinticinco años, a con
tar de la fecha de inscripción de esta Es
critura en el Registro Público Mercantil 
del Departamento de Chontales pero dicho 
término podrá prorrogarse por el tiempo 
que con los votos suficientes para ello, 
acuerde la Junta General de Accionistas 
sin necesidad de nueva Escritura. Segun
da, Objeto: La sociedad tendrá por obje
to la explotación de todos los negocios que 
en su mayor amplitud abarque la indus
tria hotelera y que se destinen a la cons
trucción de Hoteles o centros de diversión 
Y de manera especial a la explotación y 
administración de Moteles móviles. Podrá 
comprar, vender, alquilar, realquilar, po
seer, prestar, operar, construir, preparar,. 
o de cualquier· otra manera negociar en 
conexión con la industria hotelera en todas 
sus ramas, tales como motel€s, moteles 
móviles o construcciones relacionadas con 
la industria hotelera y centros de diver
sión o que tengan que ver o sean adecua
dos y convenientes para la construcción 
d-e las instalaciones anteriormente mencio
nadas. La Sociedad también podrá: a) 
dedica.rae a toda clase y tipo de construc-
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_ ción por cuenta propia o ajena, ya sea ca
,sas o viviendas de particulares, móviles o 
fijas, las cuales podrán ser vendidas en 
efectivo o mediante el pago de cuotas o 
con garantías hipotecarias sobre los mis
mos inmuebles, o cualquier otra clase de 
construcción dedicada a la Industria, al 
Comercio, espectáculos públicos, viviendas 
obreras, barrios residenciales de lujo y 
edificios públicos, para lo cual tomará par
te en las licitaciones de conformidad con 
las leyes y reglamentos del caso. , Para to
.das estas actividades la sociedad contará 
con su personal técnico necesario, su equi
po e implementos de trabajo que cada ca
so particular amerite. La Sociedad po
drá importar, .si así fuere conveniente pa
ra el mejor desaITOllo de sus operaciones 
las materias primas o implementos nece
sarios manufacturados en el extranjero o 
que tengan relación con la explotación de 
los negocios de la Sociedad; b) contratar 
libremente con cualquier persona, firma o 
corporación jurídica privada o pública; 
llevar a cabo y cumplir contratos de cual
quier clase o especie, comprar, alquilar o 
de cualquier otra manera adquirir cual
quiera o todos los derechos, privilegios y 
franquicias convenientes, y aprovechables 

· para adquirirlas en conexión con los ·ne
gocios de esta Sociedad; c) entrar en cual
quier clase de negocio, incluyendo los si
guientes, pero sin excluir otros: toda cla
se de fábrica, edificaciones, construcciones 
y trabajos industriales, desarrollo y uti
lización de toda clase de fuerzas; en fin, 
la Sociedad podrá dedicar sus actividades 
a cualquier otro fin-comercial o industrial 
no comprendido en lo expuesto, cuando así 
lo determine la Junta General de Accio
nistas de la Sociedad. Tercera: Capital 
Social: El capital social es de Siete Mi
llones de Córdobás ( <$: 7.000.000) y está 
dividido para representarlo en siete mil 
acciones de Un Mil Córdobas cada una 
( ($; 1,000.). El capital podrá ser au
mentado en ·una o varias series de accio
nes hasta completar la suma. .de Diez Mi
llones de Córdobas. Por Acuerdo de la 
Junta General de Accionistas, tomado por 
mayoría de votos sin necesidad de escri
tura pública. Los títulos de las acciones 
son nominativos y por tal motivo se ex
pedirán a favor de los socios que las sus
criban o paguen, en hojas o esquelas im
presas, dejando un talón que se custodia
rá en la secretaría y serán firmados por 
el Presidente y el Secretario de la Junta 
Directiva de la Sociedad. La transferen
cia sólo tendrá efecto en cuanto a la So-
ciedad o terceros, mediante la inscripción 
por el secretario en el Registro de accio
nes, del endoso firmado a su presencia o 
debidamente autenticado, o por virtud de 

un ~trumento público o privado auténti
co de traspaso, y mientras en el Registro 
no se haya verificado, la acción para todos 
los efectos de ley, se reputará en manos 
del anterior tenedor. Las acciones nomi
nativas se pueden transformar en accio
nes al portador de conformidad con la ley. 
Los estatutos podrán disponer que las ac
ciones sean - adquiridas preferentemente 
por los socios. Las acciones llevarán nu
meración sucesiva del uno al siete mil, pu
diendo un mismo certificado-título com
prender varias acciones. cuarta: Fondo 
de Reserva. No podrán distribuirse utili
dades sino dejando de las mismas un Cin
co por ciento de las utilidades netas hasta 
completar un Diez por Ciento por lo me
nos del capital social, lo cual constituye 
el fondo legal de reserva. Cada vez que 
el fondo de reserva sufra reducción, de
berá reintegrarse tomando · para · ello, 
mientras sea necesario, el Cinco por Cien
to de las subsiguientes utilidades. La 
Junta General de Accionistas por mayoria 
de votos, podrá acordar cuando lo crea 
conveniente, que para formar el dicho 
fondo o para reintegrarlo, Se tome de las 
ganancias un porcentaje mayor del indi
cado. Quinta: Juntas Generales. La 
Junta General de accionistas se reunirá 
ordinariamente una vez cada año en los 
primeros quince días del mes de marzo y 
extraordinariamente, cuando sea convoca
do por la Junta Directiva o cuando el Se
cretario lo solicite por escrito, expresan
do el objeto de la reunión, accionistas cu
yas acciones representen el Cinco por Ci,_en
to del capital social. El Secretario, pre
vio acuerdo de la Junta Directiva sobre la 
citación en este último caso, hará la pu
blicación de ella; y en tratándose de cual
quier clase de sesión, citará para que los 
accionistas concurran al lugar, dentro o 
fuera de Nicaragua, el día y hora que se
ñalaren al efecto con no menos de quince 
días de anticipación, pero sin que se exce
da de un mes en el Diario Oficial, indi
cando precisamente en Agenda de Convo
catoria, cuando se tratare de reunión ex
traordinaria, o cuando lo exija la ley o 
los estatutos, el objeto que la motiva o los 
puntos que han de tratarse. Para consti
tuirse en sesión deben estar presentes por 
sí o por medio de apoderados constituidos 
en poderes, cartas o instrumentos expedi
dos por funcionarios autorizados, cuando 
menos, accionistas que representen la mi
tad más una de las acciones. Si no hubie
re asistentes en números suficiente, se 
hará en la misma forma una nueva cita
ción con anticipación no menor de diez 
días, verificándose la reunión con los que 
asistan, cualquiera que sea su número, sal
vo cuando los estatutos requieran mayor 
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asistencia o. que se tratare de disolución 
anticipada de la Sociedad, prórroga de su 
duración, fu~ón con otra sociedad, reduc
ción del capital social, cambio de objeto de 
la sociedad o cualquier otra modificación 
del acto constitutivo, para cuyas resolu-

. ciones, el artículo doscientos sesenta y 
dos dc-1 Código de Comercio determina la 
forma de proceder. Sin perjuicio de la ci
tación que el Secretario hará como se de
ja expresado enviará esquelas por correo 
a cada uno de los accionistas. Solamente 
la Junta General de accionistas podrá 
asignar retribución a los miembros de la 
Junta Directiva y al Vigilante. Sexta: 
Administración: El gobierno y adminis
tración, lo mismo que la dirección de la 
sociedad y sus negocios sociales, corres
ponderá a una Junta Directiva, compues
ta de tres miembros electos en junta gene
ral de Accionistas por períodos de dos años. 
Podrá haber uno o más ~rentes, nombra
dos por la Junta Directiva puede funcio
nar dentro o fuera de Nicaragua. Para 
disponer de dinero depositado en los ban
cos es necesario que los cheques sean li
brados por el presidente o el secretario
tesorero de la Junta Directiva. Los ge
rentes girarán en su caso contra una cuen
ta especial. Séptima: Contabilidad; For
mación de· Balances y Distribución de 
Utilidades. La Junta Directiva nombra
rá un contador que llevará la contabilidad 
de acuerdo con la ley y que ejercerá el 
cargo en tanto aquélla no disponga susti
tuirlo por otro. Se hará baJance general 
cada año el día treinta y uno de diciembre 
con la oportunidad conveniente para so
meterlo junto con el informe del vigilan
te y la aprobación de la Junta Directiva 
al conocimiento de la Junta General de 
Accionistas en su inmediata reunión. Las 
utilidades netas serán distribuidas en for
ma de dividendos, y se repartirán entre 
los accionistas a prorrata del mínimo de 
acciones de cada uno, por acuerdo de la 
Junta General de ·Accionistas, previa de
ducción de la cuota necesaria para cons
tituirlo o reintegrar el fondo de reserta 
legal. Octava: Fiscalización y Vigilan
cia: Para fiscalizar y vigilar la Adminis
tración, habrá un vigilante electo por la 
Junta General de Accionistas para perío
dos de dos años en la misma época y 
forma en que se designen los miem
bros de la Junta Directiva. · El vigilante 
puede no ser accionista. Los Gerentes de 
la Compañía no pueden ser vigilantes. No
vena: Elección de la Junta Directiva y 
del Vigilante: La elección de los miem
bros de la Junta Dii-ectiva y del Vigilan
te la harán los accionistas en junta gene
ral cada año, en 18. sesión ordinaria corres
pondiente al mes de marzo en la que la 

. 
sustituya por razón de no haberse verüi::. 
cado a la primera citación. La primera 
sesión se hará en mil novecientos sesenta 
y siete, en la sesión que ha de celebrarse 
en el mes de marzo. La elección de los 
miembros de la Junta Directiva y del vi
gilante se hará en una sola sesión. Déci
ma: Organización de la Junta Directiva: 
La Junta Directiva tendrá un Presidente, 
un vice-presidente, y un secretario-teso
rero. Una vez electos los miembros en 
Junta General de accionistas, éstos en se
sión especial entre ellos, harán su respec
tiva organización. El Presidente de la 
Junta Directiva será el Presidente de la 
Sociedad. Faltando temporalmente el 
Presidente, hará sus veces el Vice-Presi
dente y en la misma forma el Secretario
Tesorero llenará la vacante de éste y si 
faltaren de manera absoluta la Junta Di
rectiva los repondrá provisionalmente has
ta tanto la Junta General de Accionistas 
no provea lo conducente. La Junta Di
rectiva también repondrá provisionalmen
te al miembro de ella que faltare tempo
ralmente, cuando su suplente no pudiere 
llenar su vacante. Los Miembros de la 

·Junta Directiva deben ser accionistas y ce
sarán automáticamente en su cargo cuan
do hayan cedido o traspasado sus acciones. 
Undécima: Períodos Administrativos: La 
Junta Directiva y el Vigilante se elegirán 
por período de dos años, entendiéndose 
que cuando alguno de los que compongan 
la primera o el Vigilante, sean electos fue
ra del período regular en reemplazo de 
otros, solamente completarán el período 
de éste, pero siempre podrán ser reelectos. 
Mientras no hubieren principiado a fungir 
alguno o algunos de los electos, el anterior 
o anterior a quienes deba reponer, segui
rán definitivamente hasta la nueva elec
ción, ejerciendo el cargo. Cuando alguno 
de los miembros de la Junta Directiva fal
tare de modo absoluto o se ausentare por 
más de seis meses, la misma Junta proce
derá como se ha dicho en la cláusula an
terior. Duodécima: Resoluciones y Acuer
dos: En las Juntas Generales de Accio
nistas cada acción representa un voto. Los 
actos de las sesiones de la Junta Directi
va se firmarán por todos los concurrentes 
y solamente tendrán validez y fuerza obli
gatoria las resoluciones y acuerdos dicta
dos por mayoMa legal. A no ser que se 
requiera por la ley o documentos porque 
se regirá la sociedad, determinada concu
ITencia o mayoría los acuerdos o resolu
cion,es de dicha Junta se tomarán por ma
yoría absoluta .de votos. Cuando hubiere 
empate, se repetirá la votación y si el em-
pate continuara, decidirá la votación el 
que presida la sesión, con doble voto. Dé-

.cima-Tercera: Diferencia. Cualquier di-
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ferencia que en la sociedad ocurra entre 
los accionistas, o entre alguno o algunos de 
ellos y la sociedad o la Junta Directiva, 
se resolverá precisamente por dos arbi
tradores, uno nombrado por cada parte y 
por un tercero, nombrado por la Excelen
tísima Corte de Justicia por medio del 
Presidente de ella, para que decida en los 
casos de discordia. Contra la resolución 
arbitral, no habrá ningún recursq, ni aún 
el de casación. De las quejas contra-los 
Gerentes por. sus propios actos, conocerá 
la Junta Directiva. Décima Cuarta~ Re
presentación. El Presidente de la Junta 
Directiva como antes se dijo, es el Presi
dente de la sociedad, representará a ésta 
judicial o extrajudicialmente con las fa
cultades de un mandatario generalísimo, 
teniendo además de las facultades genera
les de esta clase de mandatos, la facultad 
de sustituir el poder, revocar sustitucio
nes, nombrar nuevos sustitutos y volver a 
asumir el poder cuando lo creyere conve
niente, aún cuando el sustituirlo no se hu
biere reservado expresamente esta f acui
tad, bien entendido que las sustituciones 
que se hagan, se tendrán como verificadas 
por el presidente de la sociedad o por la 
sociedad misma a determinada persona, . 
para el efecto de que el mandato no se ex
tinga por muerte o por cualquier acciden
te que sobrevenga al anterior mand~tario. 
La Junta Directiva podrá por acuerdo, au
torizar a cualquiera de sus miembros pa
ra que otorgue poderes generalísimos, ge
nerales y especiales para asuntos judi
ciales y extrajudiciales a favor de cual
quier persona. Con las facultades espe
ciales que crea conveniente. Mientras no 
tome posesión la Junta Directiva que de
be de elegirse en Junta General de Accio
nistas para el primer período regular, la 
Junta Directiva estará constituida provi
sionalmente así: Presidente: don George 
Elmer Spears: Vice-Presidente. don Ha
rry Jordan Goodfriend y Secretario Teso
rero, el Doctor John Marion Hamilton. Ex
presamente se deja establecido que el Vi
gilante, provisionalmente, en cumplimien
to de lo que ordena la ley y esta escritu
ra, será electo en la Junta General de Ac
cionistas que deba reúnirse para emitir 
los Estatutos sin que esta circunstancia 
modifique o altere lo pactado y contenido 
en ella. En caso de que faltare cualquier 
miembro de la Junta Directiva, los restan
tes escogerán otra persona que lo susti
tuirá durante su falta, en espera de la elec
ción de la Junta General de Accionistas. La 
Junta Directiva aquí organizada, dispon
drá todo lo conveniente para la adminis-
tración y marcha de los asuntos sociales, 
ejerciendo los poderes dichos el Presiden
te y pudiendo aquel. organismo extender 

certificados que con carácter provisiona
les resguarden a los accionistas, mientras 
no se expidan las acciones definitivas co
rrespondientes. Décima-Quinta: Disolu
ción. La Sociedad se disolverá por una 
de las causales siguientes: por pérdida del 
cincuenta por ciento del capital social; por 
resolución tomada en Asamblea General 
donde estén representados por lo menos 
el cuarenta por ciento del capital Social, 
mediante voto favorable de socios que re
presenten la cuarta parte del capital sO
cial y por las demás causales de disolu
ción para sociedades anónimas que las le
yes han establecido o llegaren a estable
cer. Caso de fallecimiento de un accio
nista, sus derechos sociales pasarán a sus 
herederos, quienes tendrán o estarán en 
la obligación de nombrar dentro de trein
ta días subsiguientes al deceso de una so
la persona para que los representen ante 
la sociedad mediante poder generalísimo. 
La liquidación se practicará, una vez fir
me el acuerdo de disolución o la re.solu
ción que asi lo ordene, por un liquidador 
que será designado por la Junta General 
de Accionistas. El liquidador tendrá la 
obligación de verificar inmediatamente in
ventario solemne de los bienes sociales y 
de ejercer todas las demás obligaciones y 
derechos que competen a actuantes de esa 
naturaleza. Para proceder al ejercicio del . 
liquidador, no será necesario que proceda 
la aprobación de la Junta General de Ac
cionistas, del inventario balance y cuentas 
de la gestión de los administradores. Dé
cima-Sexta: Suscripción de Acciones: Los 
otorgantes suscriben y pagan en este acto 
las siguientes acciones: don George El
mer Spears·: Tres Mil Quinientas Accio
nes que paga en dinero efectivo, John Ma
rion Hamilton: Dos Mil Ochocientas Ac
ciones que paga en dinero efectivo y Ha
rry Jordan, Goodfriend: Setecientas Ac
ciones que paga en dinero efectivo. Toda 
persona que suscriba una o varias acio
nes pagará su valor al contado. Décima 
Séptima: Cláusula Final. Dentro del pla
zo de cinco días, a contar de la fecha de in
cripción de esta escritura pública, se ce
lebrará una junta General de Accionistas 
que emitirá los estatutos mediante cita
ción personal que por escrito haga el se
cretario con tres días de anticipación. Así 
se expresaron los comparecientes, a quie
nes yo, el Notario advertí e hice conocer 
el valor y trascendencia legales de las cláu
sulas especiales de esta escritura, el de 
las que envuelven renuncias y estipulacio
nes implícitas o explícitas que contienen, 
el alcance y fuerza de las cláusulas gene
rales que aseguran su validez y la necesi
dad de inscribir el testimonio que libre 
de esta escritura en los competentes Re-
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gistros, lo mismo que la obligación que 
tienen de poner en conocimiento del públi
co en general la constitución de esta socie
dad, su objeto, razón y persona o personas 
que estarán encargadas de la Administra
ción lo mismo que la designación del man
datario en el uso y goce de la razón social 
en sus contrataciones con terceros. El 
suscrito notario hace constar y certüica 
que el señor George Elmer Spears, ha es
tado asistido todo el tiempo de la suscrip
ción de esta escritura por el perito traduc
tor nombrado, don Miguel Bonilla, quien 
en el desempeño de su cargo ha traduci
do lo escrito en forma literal del idioma 
español al inglés, y viceversa, explicándo
le las cláusulas en form~ amplia, confor
me el contenido legal que ellas envuelven 
y que el suscrito Notario lo hacía saber al 
intérprete para que éste en forma real y 
práctica lo tradujera al contratante, ex
plicaciones que éste ha dado en forma 
satisfactoria y amplia con la aprobación 
del mismo en todo su contenido, en cum
plimiento de lo escrito en la minuta de so
licitud, insertando el suscrito Notario la 
minuta preparada por el señor Spears y 
traducida por el perito nombrado y que 
protocolizo en cumplimiento de lo precep
tuado por el articulo dos mil trescientos 
sesenta y seis del Código.·Civil Vigente de 
esta República, inserción que practico así: 
"Managua, D. N., 16 de marzo de 1966. 
Dr. Armando Galán Benavente. Presente. 
Dear Sir The purpose of this letter is to 
notify you that the undersigned and other 
persons have decided to iniciate a Corpo
ration in this Country. In order to ful
fill the requisites of the Article 2366 of 
the Civil Code, I want to inform you that 
I do not speak Spanish. In vicw ·of the 
indicated handicap I ask you to appoint a 
person who will translate into the English 
language our a greement in Social Docu
ment Which will be based on the follwing: 
Minute of Mr. George E. Spears for con
tracting of a corporation before the No
tary Dr. Armando Galán Benavente. The 
Association will be a Corporation with 
domicile in Juigalpa, with 25 years of du
ration. Ita objetive and denomination 
will be indicated in the body of the by-: 
laws. The capital will be Seven Million 
Córdobas ( ~ 7.000.000.00), represented in 
stock of One Thousand Córdobas, ..... . 
((J!.1,000.00) Each and with seven thou
sand, stock number which will be issned 
nominatively in favor of the members sub
scribing it. The capital being subject to 
an increace, capable of conversión in fa
vor of the bearer. The annual meeting of 
sharcholders will be held each year du"' 
ring the first 15 days of the month of 
march, and special meeting as indicated in 

the Agreement having for the ·adm~. 
tration of the corporation a Board Of Di
rectora that will Manage its corporate 
bussines and will be in charge of gober
ping it, being the President of such carel 
the President of the Company with ~ 
wers of chief Excutive office and the 
other powers granted to him in the social 
charter agreement the election of this 
Ecard will take place is the annual meeting 
of the sharcholders lach year and will in
clüde have a President a Vice-President 
and Secretary-Treasurer the term of of
fice being of two years. Any other condi
tions proposed by the members shall com
ply with the provisions of article 124 of 
the Comercial Code of this Republic _ and 
the respective laws. I wish to state that 
I would approve of the appointment of Mr. 
Miguel Bonilla at the time of the ads1gnined 
the contract in order to be asisted with 
traslation of all the documentation of so
cial constitution and interpret in to the 

. undersigned in the Spanish language, 
showing my-.approvval by signing the men
cioned contract. Very Trule yours. "Geor
ge E. Spears". Managua, 16 de marzo de 
1966. Don Miguel Bonilla. Presente. Es
timado señor: Adjunto a la presente le en.
vía !minuta que me ha remitido el señor 
George E. Spears de los Estados Unidos 
de Norte América, con relación a una es
critura que ha de suscribirse ante mis ofi
cios Notariales, por lo cual ruego a usted 
traducfrmela al idioma español para cono ... 
cimiento de las instrucciones contenidas, 
nombrándole a usted mismo perito tra
ductor y asistente en la redacción y sus
cripción del Contrato del mismo señor 
Spears. Agradeciéndole la atención a la 
presente me suscribo de Ud. atentamente 
y S. S. Armando Galán Benavente. Abo
gado y Notario Público de la República de 
Nicaragua. Managua, D. N., 17 de mar
zo de 1966. Dr. Armando Galán Benaven
te, Presente. Estimado Dr. : Con relación 
a la minuta enviada •a Ud., por el señor 
George Spears para la redacción de un do
cumento público que ha de suscribirse an
te S\ls oficios Notariales, tengo a bien ma
nifestarle que dicha minuta, literalmente 
dice: Managua, D. N., 16 de Marzo de 
1966. Dr. Armando Galán Benavente. Es
timado señor: Por medio de la presente 
me permito manifestarle que el suscrito 
y otras personas han decidido formar una 
Sociedad Anónima en esta República y pa
ra llenar los requisitos que exige el Arto. 
2366 del Código Civil me permito hacerle 
saber que no bable correctamente el idio
ma español, por lo que respetuosamente le 
pido que se sirva nombrarme un perito 
que traduzca al idioma inglés lo que he
mos de convenir en la escritura de consti-
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tuC'ión social, que se regirá bajo las si .. 
guientes bases: "Minuta" de George E. 
Spears, para contratación ante los ofi
cios del Notario Dr. Armando Galán Be
n.avente, de una Sociedad Anónima.. La 
Sociedad será Anónima, su domicilio en 
Juigalpa, con duración de veinticirtco años 
y su objeto y denominación estarán seña
lados en el Cuerpo de la €scritura social. 
El capital es de Siete Millones de Córdo
bas (es 7.000.000.00) representativo en ac
ciones de Un Mil Córdobas ( C$1,000.00) 
cada una, en número de Siete Mil, que se 
expedirán nominativamente a favor de los 
socios que las suscriban, pudiendo aumen
tarse este capital más adelante; pudiendo 
convertirse al portador. Las Juntas Ge
nerales de Accionistas se celebrarán cada 
año en los primeros quince días del mes 
de marzo, y extraordinariamente conf or
me se establezca en el pacto, teniendo 
la administración de la Sociedad una Jun
ta Directiva que regirá sus negocios so
ciales y tendrá a su cargo el gobierno de 
ella, siendo el Presidente de tal junta el 
Presidente de la Compañía con facultades 
de mandatario generalísimo, y las demás 
atribuciones que. se le otorguen dentro 
del pacto social. La elección de esta jun- · 
ta se hará en la sesión ordinaria de Ac
cionistas de cada año y contará ella con' 
un Presidente, un Vice-Presidente y un 
Secretario Tesorero, pudiendo el primero 
y el tercero girar contra las cuentas de la 
Compañía en los Bancos, siendo períodbs 
de Administración de mi año. Cualesquie
ra otra condiciones deberán ser propues
tas por los socios siempre que se cumpla 
lo estatuido en el Arto. 124 del Código de 
Comercio de esta República, y las leyes 
respectivas. No omito manifestarle que 
sería de mi agrado nombrar para el mo
mento de suscripción del contrato al señor 
Miguel Bonilla, para que me asista en la 
traducción de todo el documento de cons
titución social y para que lo traduzca al 
suscrito al idioma español, siendo aproba
ción mi firma .al pie de ·tal contrato. Geor
ge E. Spears: Traducida la. minuta di
cha, acepto el nombramiento de perito 
hecho en mí por el señor George E. Spears 
y confirma4o por Ud.,· como Notario Pú
blico autorizante del Contrato. Agrade
ciéndole la atención que preste a la pre
sente, me suscribo de Ud. Atto. y S. S., Mi
guel Bonilla. Es conforme con las minu
tas originales que agrego como anexo a 
este Protocolo. Leída que fue por mí, el 
Notario íntegramente, toda esta escritura 
a los otorgantes en presencia de los testi
gos señores José Solís Cordero, casado, y 
Ronaldo Obando Chávez, soltero, los dos 
mayores de edad, abogados y de este do
micilio, la encontraron conforme aquéllos, 

la aprueban y ratifican sin hacerle ningu
na modificación y filman todos conmigo. 
Doy fe de todo lo relacionado. - Corre
gidos. - español. - y- asesorado -
ART - marzo - Secretario - Tesorero 
- Secretario - Tesorero - Bylaws -
Décima - los - de - 16 - Valen -
Testado - Sep. - Mitad. - No Valen. -
Entre líneas - Cuarta parte - Vale _.:. 
Capable - Annual meeting - year -
special meeting - for - corporation -
corporate - powers Chief Executive of 
-hcer- powers - charter - annual mee
ting - inciude - team of office - two -
shall - provision - Valen máS testados 
- liable - General Assemblies - Extra
ordinary assemblie - Assication - so-
cial - faculties - general mandatary -
atributions - ordinary sesions - admi
nistration - one showidbe - ifans when 
it is establishments - No Valen. - Más 
entre líneas - a excepción dei Doctor Ha
milton que es soltero· - Vale - Más tes
tado - de Dallaa Texas, Estados Unidos de 
Norte América. Más Testados - Salva
dor García - Salvador - No Valen -
Corregidos Miguel-Miguel Vale. - Geg. 
Spears. ~ John M. Hamilton. - Gooa.
friend. - R. Obando Chávez. - José So
lís C. - Armando Galán Benavente. -
. Pasó ante mí del reverso del folio cin
cuenta y cuatro, al frente del folio sesenta 
y cinco de mi protocolo número catorce 
que llevo en el corriente año, y a solici
tud del señor George Elmer Spears Libro 
esta Primera copia compuesta de ~ho ho
jl_l-8 útiles que firmo seilo y rubrico en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional a 
los veintinueve días del mes de marzo de 
mil novecientos seseuta y seis, haciendo 
constar que adhiero y cancelo timbres 
fiscales por el valor legal. Armando Ga
lán B. 

Inscrita hoy con N9 17, Página.S 31, 
32, 33, 34, 35 y 36, Tomo I, Libro I del 
R:egistro Público Mercantil y N9 5918,' Pá
gmas 1~2, 163, 164, 165, · y 166, Tomo 
XXII, Libro de Personas del Registro Pú
blico. del Departamento de Chontales. 

Jwgalpa, seis de abril de mil novecien
tos sesenta y seis. 

Luis Solórzano Argüello 

Mlnl1l1rlo da Economla 

SECCION DI! PATENTES DB NICARAOUA 

Patentes de Invención 
N9 58~0 -8/U N9 343613- • 90.00 

. Farbenfabr1ken Bayer Akliengeselhcbaft, median• 
e 1poder11do, 1ollc1ta conce.ión derechos Patente 
Je Invención 1obre: 

"Productos para Combatir Selectiva. 
mente Malezas o Yuyos" 

OJCQH opo1lclones, 
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Of1dn1 P .. 1ente1. Managua, doce Abril mil no
vedenfo1 1eaentllél1.-ldn ~elva Soll•, Coml1lona-
do de Patentu. 3 2 

N9 5830-B/U N9 343613- $ 90 00 
farbenfabr1ken Bayer Aktlenge1el11tbaft, median

te apoderado, 1ollclta registro concesión derecbo1 
Patente de Invención 1obre: 
''Composiciones Insecticidas y Acarici• 
das y Procedimiento para la Prrpara
ción de las Substancias Activas de 108 

Mismort" 
Oyen1e opo1lclonu 
üf1clna Patentu. Man1gu1, doce Abril mil no

neclento1 1e~en1t1éi1.-ldn Selva SoU1, Coml1lo-
vado Patentea. 3 2 

Nombre Comercial 
N9 5827 8/U N9 · 343608 - • 45.00 

Enrique Ramo1, aolicita Nombre Comercial: 
~Estudios Francesel!I de Pintura" 

Para Venta: Amplfaclonet fotográflc11. . 
Oficina Patentu de Nicaragua, Manegua, vetn• 

tlcuatro de Mano mil ooveclento1 1eaentl1él1.
lván Selva S., Comi1ionado de Petenlea. 

3 2 

SECCION JUDICIAL , . 

Remate& 
N9 5929-8/U ~9 313874 - IS 135.00 · 

Din maftana, trtce Mayo entrante, 1ub11tarbe 
eite Juz¡1do, mejor po1tor, trelntiuna manzan11 y 
1el1 mil cuatrocient11 vara• cuadradas, terreno pro
pio, ubicad11 El Coyolar, jlnottg11, contenleo~o 
diez manzan11 c1fdo1, cuatro manzan11 calla uu
car uua manzana arado, reato monte Inculto, c11a 
babitaclóo, bode¡a, Beodaclo¡ llodaote: norte, IU· 
cealón Cario• Her rerra; 1ur y ute, Calixlo Dávila¡ 
oeate, francl1co Rugama, ln1crlt1 N9 7082. 

Ejecuta: Santiago Santana Rodrfguez a froilán 
Herrera Morillo. 

Bue: Nueve Mil Sel1clento1 C6rdob11. 
Oyenae po1torea. 
Dado juzgado Distrito Civil. jlnoltga, veintiuno 

Ab1ll mil noveclento1 1eaentiléi1.-C1rmen frnerto 
López Herrera, juu Di1trlto Clvll.-Eroe•to Cam-
po Valerlo, Stcretarlo. 3 2 

N9 5932 -B/U N9 35!!S76- • 90.00 
Diez maftana, diez Mayo entrante, 1ub11tará1e 

mfjor po1tor, nte juzgado, finca cincuenta manza
nu jurl1dlcclón VaU, conteniendo de• mil cafetos, 
do•' c1111, rancho, esto• llndero1: oriente, occiden
te, norte, Carmen Ollv11; 1ur, 1ucdlón N1tlvld1d 
Zeledón. 

fjecuta: Encarnación Centeno a Martrn Centeno. 
Ba1t: Diez Mil Córdob11. 
Dado Juzgado Di1trlto Civil. Jlnotega, quince 

Abril mil noveclento1 aesenlil~l1.-Carmen frne1to 
López Herrera, juez Dl1trito Clvll.-Erneato Cam-
po Valuio, Secretarlo. . 

3 2 

Títulos Supletorios 
N9 5739-B/U N9 303453- • 45.00 

· Vllma Salazar, 1ollcit1 Ululo 1upletorlo predio 
arbano, lindante: oriente, mediando calle JoaE Aa· 

gel Mantilla; ponlrnte, Vlrglllo Corrale1; no~ 
Consuelo Oómez; 'nr, Clara de Montoya. 

lnteretadoa opóngan1e. 
Jugado Local. N1garote, trece Marzo mil nove· 

ciento• eeeenl11él1.-Mercedu López M., Srlo. 
3 3 

No. 5741-B/U No, 303452-· 45.00 
Cruz del Carmea Real, 101lclla tftulo 1upletorlo 

predio urbano, lindante: orltnle, Leopoldo Solh; 
poniente, Carmen P~rez¡ norte, mediando calle 
francl1co Solla; aur, Joaé Angel Contrer11. 

lntere11do1 opóng1n1e. 
juzgado Local. Nagarote, Muzo once mil nove· 

ciento• ae1enthlér.-Mercede1 López M., Srlo. 
3 3 

N9 5731-B/U N9 300161-· 45.00 
Lorenza Padilla, aollclta titulo 1upletorlo, finca 

cuarenta maozan11, lindante: oriente, occidente. sur, 
filemón Mollna¡ norte, Catalina Melgara. 

Opóog1n1c. 
Juzgado Civil Dl1trito. E1teH, velntklnco fe. 

brero mil novecientos ae1entllél1.-0. OutiérreL-
Hugo Tercero, Srlo. 3 3 

N9 5734-B/U N9 308066-· 45.00 
Dolore1Qulroz,1ollclta 1upletorlo c.11erfo urba• 

·no cua y 1olar, linda: norte, calle¡ eur, Cemente· 
rlo; 01lente, calle¡ poniente, Sa1lmel Mfodez. 

Upór.gue. 
Juzgado Local. Bueno• Airea, do• Marzo mil 

aoveciento11ueat11él1.-Felipe Chamorro C., Srlo. 
' 3 3 

N9 5735-BJU Np 308065-· 45.00 
Octavlo Agullar, 10!1clta Ululo 1upletorio urbano 

Coca!, ca11 y 1olar, lind1: norte, Segundo A¡ullar¡-
1ur, calle; oriente, lldefonao E1plnoza¡ ponlentt-, 
calle. 

Opóngue. 
juzgado Local. Boeno1 Airea primero Marzo mil 

noveciento1 ae1entllél1.-fellpe Lhamorro C., Srlo. 
3 3 

N9 5757 -B/U N9 342029- t 90.00 
Humberto Collado, 1ollclta tltulo 1npletorlo te

rreno balneario Ma11cb1p1, quince var11 frente 
fondo correspondiente, lindando: oriente, rfo en
medio, Jorge Cruz; poniente, coita mar¡ norte, Vi
cente Lruz¡ 1ur, José Rulz, c11a madera otr11 me
joru. 

lntert1ado1 opón¡anee. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Msn1gu1, 

velntld61 Marzo mil noveclento1 1uentl1éi1,-jo1é 
E!rne.to Bendaft1, juez.-josé Alej. Salln11, Secre-
~ri~ 33 

N9 fl144-B/U Np-;33588 - • 90.00 
Lul11 Ouadamuz de Carbonero 1ollclta Ululo 1u

pletorio, do1 m1nzana1, limitada: norte, And1~1 
Arcia¡ 1ur, Pedr_o Padill•; oriente, Atfon10 Rt j11¡ 
poniente, 1ollcltanle, Tre1 cuarto1 manzanu, llml· 
t1da: norte, callrjón¡ 1ur, Pedro P1dllta; oriente, 
1ollcltante; poniente, Inocente Jcrn. 

Oponene legalmente. 
Secretuh Juzgado Civil Dialrlto. Rlv11, diez y 

nueve Marzo mil novedento• ae1ent11éi1.-Mol•h 
S. Cole. 

3 1 

N9 5943 -B/U N9 302115- CS 90.00 . 
juan Ubau Oaray, 1ollcita titulo supletorio urba· 

no La hllta, e.ta ciudad, lindando: oriente, Crl1llna 
Moralea¡ poniente, Juana Jerez; norte, 1uce1ore1 
Agustín Oómez; 1ur, calle La hllta. 
. Opónganee. ' 

Juzgado Civil Df1trlto. Orinada, dleclnutve Abril 
m{I aoveclentoa 1e1entl1él1.-E!dmun.fo M1to1, Srlo. 

3 l 
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